
 

 

GUÍA  

VENTANILLA DE ATENCIÓN VIRTUAL  
  

  

¡ADVERTENCIA!  

Al momento de acceder a los servicios que ofrece la Ventanilla de Atención Virtual del 

Consejo de Estado puede variar un poco el procedimiento al aquí descrito, atendiendo que 

constantemente se están incluyendo mejoras.  

  

  

La Secretaría de la Sección Primera del Consejo de Estado lo invita a que realice los principales 

trámites y consultas sobre los procesos que se tramitan a través de esta secretaría, así como en 

las demás, a través de la VENTANILLA DE ATENCIÓN VIRTUAL implementada por el Consejo de 

Estado, la cual está a su disposición vía internet las 24 horas del día, los 7 días de la semana.  

  

Para el efecto, ingrese al sitio web http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ y seleccione el 

trámite o consulta que desea realizar, entre los que se destacan: 1º recepción de demandas 

nuevas o recursos que deban ser presentados directamente por el recurrente ante la Corporación, 

2º solicitud de autorización de acceso a SAMAI, 3º radicación de escritos y/o memoriales, 4º 

solicitud de copias, 5º agendamiento de citas virtuales y 6º consulta de los listados de notificación 

por estado, notificación por estado sentencias, traslados, fijaciones en lista y edictos.  

  

Para conocer como acceder a alguno de los anteriores servicios haga clic sobre la imagen en el 

recuadro rojo y siga las instrucciones.  
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Además, si no es usuario registrado en SAMAI, lo invitamos a que realice, de preferencia, la 

consulta de procesos a través de la página web del Consejo de Estado.  

    

 

Otras demandas   

 
  

  

Este servicio permite presentar demandas de forma sencilla y remota, además, envía el acuse de 

recibo al demandante al correo electrónico registrado.  

  

Previo a presentar una demanda  

  

Antes de presentar una demanda o un recurso en la Secretaría de la Sección Primera del Consejo 

de Estado tenga en cuenta:  

  

1. En el Reglamento Interno del Consejo de Estado (Acuerdo 080 de 2019) encontrará la 

distribución y asignación de los procesos entre las diferentes Secciones.  

  

2. A través de la Secretaría General se tramitan las acciones de tutela, los hábeas corpus, las 

acciones populares y de grupo, así como los controles inmediatos de legalidad que sean 

competencia de la Sección Primera; en consecuencia, dichas demandas debe presentarlas ante 

esa Secretaría.  

  

3. Si ya presentó ante otra secretaría o por otro medio la misma demanda NO debe 

presentarla nuevamente.  

  

4. Tenga disponible la información que debe diligenciar en el formulario.  Se sugiere que cree 

un archivo de texto con dicha información para pueda copiarla y pegarla; así, evitará errores de 

digitación y ganará tiempo.  

  

La siguiente es la información del formulario:  

  
ACTOS ACUSADOS: Determine clara y sucintamente el acto acusado por su nombre, nomenclatura, fecha y 

autoridad que lo expidió;  en caso de que no se acuse todo el acto, indique cuál es el aparte demandado.  
  
En caso de que se trate de un recurso o trámite que deba ser presentado directamente ante el Consejo de 

Estado (ej. recurso extraordinario de revisión), describa claramente de que recurso se trata, la autoridad que 

expidió la providencia o que debería expedirla, el número único de radicación del proceso en el cual se ha 

venido surtiendo el trámite de instancia y el acto acusado.  
  
CLASE DE PROCESO: Indique el medio de control que presenta o la clase de recurso.  
  
CON SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL: Indique si la demanda tiene solicitud de medida cautelar.  
  
ACTOR(ES): Indique el nombre, clase y número documento de identidad, correo electrónico, dirección y 

ciudad, teléfono de cada uno de los demandantes,  
  
APODERADO JUDICIAL, REPRESENTANTE, AGENTE OFICIOSO, ETC.: Indique el nombre, clase y número 

documento de identidad, tarjeta profesional, correo electrónico, dirección y ciudad, teléfono.  
  
DEMANDADO(S): Indique el nombre, clase y número documento de identidad, tarjeta profesional, correo 

electrónico, dirección y ciudad, y teléfono.  

Previo Procedimiento Ejemplo 

http://www.consejodeestado.gov.co/wp-content/uploads/2017/10/Acuerdo-No.-080-DE-12-DE-MARZO-DE-2019-COMPILACION.pdf
http://www.consejodeestado.gov.co/wp-content/uploads/2017/10/Acuerdo-No.-080-DE-12-DE-MARZO-DE-2019-COMPILACION.pdf


 

 

 

  

5. Tenga listos los archivos que componen la demanda (escrito de demanda, acto acusado, 

pruebas, certificados, poderes, pruebas, anexos, etc.), los cuales podrá adjuntar en formatos 

pdf,.docx,.doc y .xlsx con un tamaño máximo de 20 MB cada uno.  

  

Para el efecto, se sugiere que prefiera los archivos en formato .pdf1 y los agrupe en una carpeta 

específica, lo anterior evitará que alguno se quede sin adjuntar y ganará tiempo.  

  

Si a bien lo tiene, los archivos que excedan el tamaño permitido podrá comprimirlos o 

fragmentarlos en varios que no excedan los 20 MB.  

  

Además, si cuenta con un servicio seguro de almacenamiento permanente en la nube que permita 

la descarga de archivos a terceros (ej. iCloud, Google Drive, OneDrive, entre otros), podrá cargar 

o subir allí los archivos, tanto los que excedan los 20 MB como los que se encuentren en un 

formato no permitido (ej. formato de video .mp4, de audio .mp3, de imagen .JPEG, .BMP, .GIF, 

.PNG, .PSD, y .TIFF, entre otros);  luego comparta los vínculos que permiten la descarga de los 

archivos en un documento .pdf y adjúntelo con la presentación de la demanda.  

  

En este último evento, tenga en cuenta que los archivos que comparta a través del 

almacenamiento en la nube están sujetos a que se puedan descargar y abrir en la secretaría;  por 

lo precedente se sugiere que antes de compartir los vínculos verifique que cuenten con los 

permisos necesarios para la descarga y que funcionan, así como que no se trate de formatos poco 

comunes o que necesiten de un software especializado para abrirlos.  

  

  

Procedimiento presentación de una demanda  

  

Verificado y realizado lo anterior, ya está listo para presentar de forma sencilla su demanda o 

recurso ante el Consejo de Estado a través de la VENTANILLA DE ATENCIÓN VIRTUAL siguiendo 

los siguientes pasos:  

  

1º  ingrese  a  la  VENTANILLA  DE  ATENCIÓN  VIRTUAL  

(http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/);  2º en el apartado de recepción de demandas y  

acciones especiales seleccione Otras demandas;  3º lea y acepte la política de privacidad y 

tratamiento de datos personales;  4º complete el captcha.  

  

5º En Asunto demanda a) seleccione el medio de control, b) seleccione la secretaría para la 

presentación y c) en el asunto de la demanda determine el acto acusado o recurso que presenta, 

d) seleccione si la demanda tiene solicitud de medida cautelar y e) haga clic en Siguiente.  

  

6º En Demandante a) diligencie la información de cada uno de los accionantes y, de ser el caso, 

de sus apoderados o representantes, b) por cada persona que ingrese la información haga clic en 

Agregar sujeto procesal y c) verifique que fue agregado correctamente, y d) haga clic en Siguiente.  

7º En Demandado siga los pasos anteriores.  

  

8º En Anexos a) indique si dio cumplimiento al inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, b) en caso afirmativo adjunte la constancia, en caso contrario indique la razón, c) adjunte 

todos los archivos que componen la demanda, d) haga clic en Adjuntar archivos, e) compruebe 

que todos los archivos se adjuntaron correctamente, f) en Descripción del documento especifique 

                                                      
1  “El formato de documento portátil (PDF) se utiliza para presentar e intercambiar 

documentos de forma fiable, independiente del software, el hardware o el sistema 
operativo. Inventado por Adobe, PDF es ahora un estándar abierto y oficial reconocido por 
la Organización Internacional para la Estandarización (ISO).” – Tomado de la página 11 del 

Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 
Expediente Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020.  

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/


 

 

 

que contiene el archivo, g) en caso de que tenga documentos pendientes por anexar, indique 

cuales y la razón, y h) haga clic en Siguiente.  

  

Si para la presentación del poder debe dar cumplimiento al artículo 5º del Decreto 806 de 2020, 

cuando esté diligenciando el apartado de Anexos deberá señalar que Si tiene documentos 

pendientes (g), para luego, remitir el poder al correo electrónico de la secretaría, indicando el 

nombre de los sujetos procesales y el número de radicación o solicitud dado al final del proceso 

de presentación de la demanda.  

  

Finalmente, 9º verifique que la información que aparece en Resumen demanda / solicitud sea 

correcta y haga clic en Enviar a secretaría;  finalizado el proceso recibirá el acuse de recibo, junto 

con el número de solicitud o radicado, en todos los correos electrónicos registrados en el apartado 

de Demandante.  

  

  

Ejemplo presentación de una demanda  

  

Información básica para la radicación de la demanda (previamente dispuesta en archivo de texto):  

  
ACTOS ACUSADOS: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD CONTRA LOS ARTÍCULOS 2.3.2.2.2.3.36 Y 2.3.2.2.3.50 
DEL DECRETO 1077 DE 2015, EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, POR EL 
CUAL SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO. CON 
SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL.  
  
CLASE DE PROCESO: NULIDAD  

  
CON SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL: SI  
  
ACTOR(ES): PEDRO CENDALES, C.C. 1234567, pedrocendales@correo.com, CL 1 23 24 de Bogotá, 3081234567  
  
APODERADO JUDICIAL, REPRESENTANTE, AGENTE OFICIOSO, ETC.: MARIA MARTINEZ C.C. 2345678, T.P. 

404500, mariamartinez@correo.com, CR 1 25 26 OF 1009 de Bogotá, teléfono 2012345  
  
DEMANDADO(S): MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO, Nit. 9004637252, 

notificacionesjudici@minvivienda.gov.co, CL 18 7 59 de Bogotá, 4197099  
  

Documentos para adjuntar, los cuales constituyen la demanda (previamente agrupados en una 

carpeta)  

  

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

Presentación demanda  

 



 

 

 

 
  

  
  

  
  

  
  

  



 

 

 

  

 

 

 

 
  

                                                       
2 “El formato de documento portátil (PDF) se utiliza para presentar e intercambiar 

documentos de forma fiable, independiente del software, el hardware o el sistema 
operativo. Inventado por Adobe, PDF es ahora un estándar abierto y oficial reconocido por 
la Organización Internacional para la Estandarización (ISO).” – Tomado de la página 11 del 

  

  
  
  

  

  
  
  

  

  
  
  

  

  
  

Prefiera los archivos en formato .pdf 2 .   



 

 

 

Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 
Expediente Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020.  

 
Nota: Si para la presentación del poder debe dar cumplimiento al artículo 5º del Decreto 806 de 

2020, cuando esté diligenciando el apartado de Anexos deberá señalar que Si tiene documentos 

pendientes (g), luego, deberá remitir el poder al correo electrónico de la secretaría.  

  

  

 
 

  
  

  
  



 

 

 

    

 

Acceso virtual a expedientes   

 
  

  

Este servicio permite solicitar autorización de acceso a SAMAI, para que los usuarios una vez 

autorizados y registrados puedan acceder al expediente digitalizado y presentar memoriales 

directamente a través de dicho Sistema de forma sencilla y remota.  

  

  

Previo a presentar una solicitud de autorización de acceso a SAMAI  

  

Antes de presentar una solicitud de autorización de acceso a SAMAI tenga en cuenta:  

  

1. Este servicio es exclusivo para los sujetos procesales o sus apoderados judiciales.  

  

2. SAMAI fue adoptado por la Sala Plena del Consejo de Estado para la gestión de los procesos 

que cursan en la Corporación, y se empezó a implementar el primer semestre del año 2020; y, 

consiste en un Sistema desde un ambiente web, y por tanto de fácil acceso desde cualquier 

lugar, que permite a los usuarios registrados y autorizados una nueva forma de gestionar las 

actuaciones y los documentos de un proceso, con el objeto de brindar nuevas formas de 

acceso, visualización y gestión documental de las actuaciones.  

  

3. SAMAI al ser un Sistema de reciente implementación no cuenta en todos los procesos con el 

100% del expediente digitalizado o de las actuaciones realizadas por medios electrónicos.  

  

4. El Sistema por cada número de documento solo permite asociar un correo electrónico, con 

independencia de que se presenten varias solicitudes.  

  

5. La información que diligencie al momento de la solicitud se tendrá presentada bajo la gravedad 

del juramento;  la información que suministre en el apartado de Datos básicos del solicitante 

deberá diligenciarla nuevamente, cuando haya sido autorizado por lo menos en un proceso, 

para registrarse por única vez como usuario nuevo en SAMAI.  

  

Por lo anterior, es importante que la información de la solicitud de autorización coincida 100% 

con la del registro como usuario en SAMAI.  

  

6. Las solicitudes de autorización de acceso a SAMAI son tramitadas por la Secretaría, la cual debe 

verificar por algún medio que el solicitante es sujeto procesal o apoderado judicial en el 

respectivo proceso.  

  

Para el efecto, la Secretaría de la Sección Primera, primero verifica en el Sistema de Gestión 

Judicial, si esta búsqueda no arroja resultados positivos;  continúa con la revisión de los 

documentos disponibles (digitalizados), si tampoco arroja los resultados esperados;  finalmente, 

se consulta el expediente físico.  Cuando el expediente se encuentra al Despacho, y por tanto no 

se puede consultar, se niega la autorización para que sea presentada nuevamente.  

  

Una vez gestionada la solicitud, se informa al solicitante, a través del correo electrónico que 

aportó, si la autorización fue concedida o no, en este último caso se le informa la razón.  

  

Adicionalmente, en el registro de actuaciones se deja constancia de la fecha, hora y nombre de 

quien fue autorizado para tener acceso a SAMAI.  

  

Previo Procedimiento Ejemplo 



 

 

 

7. Si ya realizó una solicitud de acceso en un proceso y no ha sido tramitada por la secretaría, el 

sistema no le permitirá presentarla nuevamente  

  

8. Tenga disponible la siguiente información que debe diligenciar en el formulario:  

  

Su nombre completo como aparece en su documento de identidad, clase de documento de 

identidad y número, correo electrónico, teléfono de contacto, y calidad en que interviene en el 

proceso. Adicionalmente, de ser el caso número de la tarjeta profesional de abogado y la parte 

que representa.  

  

El número único de radicación (23 dígitos) del o de los procesos en los cuales solicitará 

autorización.  

  

Si son varios los procesos o varias las solicitudes que presentará, se le sugiere que tenga listo un 

archivo de texto con dicha información, para que pueda copiarla y pegarla;  así, evitará errores de 

digitación y ganará tiempo.  

  

9. Tenga listo un archivo en formato .pdf con copia legible de su documento de identidad por 

ambas caras (para comprobar su identidad).  

  

  

Procedimiento solicitud de autorización de acceso a SAMAI  

  

Verificado y realizado lo anterior, ya está listo para presentar de forma sencilla su solicitud de 

autorización de acceso a SAMAI a través de la VENTANILLA DE ATENCIÓN VIRTUAL siguiendo los 

siguientes pasos:  

  

1º  ingrese  a  la  VENTANILLA  DE  ATENCIÓN  VIRTUAL  

(http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/);  2º en el apartado de solicitudes y otros 

servicios en seleccione Acceso virtual a expedientes;  3º lea y acepte los términos y condiciones, 

que incluye la política de privacidad y tratamiento de datos personales;  4º complete el captcha.  

  

5º En el apartado de Datos básicos del solicitante seleccione su tipo de documento, ingrese su 
número de documento, su nombre completo, su correo electrónico y su número telefónico de 
contacto.  
  

6º Ingrese el número único de radicación, haga clic en Buscar radicación y compruebe que el actor 

y la clase de proceso corresponden.  

  

7º Seleccione su vinculación con el proceso, 8º de ser el caso, indique la parte que representa y 

su número de tarjeta profesional, 9º por cada proceso que solicite autorización haga clic en Añadir 

esta radicación.    

  

10º Verifique que los procesos que añadió son los correctos y están completos, y 11º seleccione 

el archivo que contiene la copia de su documento de identidad.  

  

12º Finalmente haga clic en Enviar Formulario y el sistema le mostrará el número de su solicitud.  

  

Proceso para registrarse en SAMAI  

  

Una vez haya sido autorizado en por lo menos un proceso, deberá registrarse por única vez como 

usuario en SAMAI.  

  

Para el efecto,  12º ingrese a SAMAI (http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/), 13º haga 

clic en usuario nuevo, 14º acepte los términos y condiciones, 15º diligencie la información 

solicitada, la cual debe coincidir exactamente con la que registró al momento de la solicitud de 

autorización, 16º haga clic en Enviar email para validar.  

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/


 

 

 

  

17º Si la información es correcta y ha sido autorizado en por lo menos un proceso, el sistema le 

enviará a su correo electrónico un número de verificación, el cual deberá ingresar para asignar su 

clave personal de acceso; y así, finaliza el proceso de registro.  

  

  

Ejemplo solicitud de autorización de acceso a SAMAI  

  

Información básica para diligenciar en la solicitud (previamente dispuesta en archivo de texto):  

  
MARIA MARTINEZ, C.C. 2345678, mariamartinez@correo.com, teléfono 2012345, T.P. 404500, apoderada parte 

actora.  
  
11001032400020140057100  
11001032400020140046700 11001032400020110034000  
11001032400020090030700  
11001032400020150009600  
11001032400020190034100  
11001032400020170022500  
11001032600020170013700 11001032400020120031700  
11001032400020190048500 11001032400020170032400 

11001032400020120012400  
11001032400020140058600  
11001032400020190021700  

  

Archivo en formato .pdf con la copia del documento   

  

 
  

  



 

 

 

   Presentación solicitud autorización  



 

 

 

  

 
  

Una vez haya sido autorizado en por lo menos un proceso, deberá registrarse en SAMAI  

 

  
  

  
  

  

  

  
  

  



 

 

 

  

 
     

  
  

  
  



 

 

 

 

 

 

 

Memoriales y/o escritos  

  

 
  

  

Este servicio permite presentar memoriales y/o escritos de forma sencilla y remota, además, 

envía al usuario el acuse de recibo al correo electrónico registrado.  

  

  

Previo a presentar un memorial y/o escrito.  

  

Antes de presentar un memorial y/o escrito tenga en cuenta lo siguiente:  

  

1. Debe conocer los 23 dígitos del número único de radicación del proceso al cual dirige el 

memorial y/o escrito.  

  

2. Si ya presentó el mismo memorial y/o escrito por otro medio NO debe radicarlo nuevamente.  

  

3. A menos que sea estrictamente necesario, no adjunte copias de documentos que obran en el 

expediente, como por ejemplo providencias, actas o comunicaciones.  Esto, además de generar 

duplicidad de información, dificulta la consulta de los expedientes.  

  

4. Tenga listos los archivos que componen el memorial debidamente nombrados, separados y 

clasificados (memorial, certificados, constancias, anexos, etc.), los cuales podrá adjuntar en 

formatos pdf,.docx,.doc y .xlsx con un tamaño máximo de 20 MB cada uno.  

  

Para el efecto, se sugiere que prefiera los archivos en formato .pdf2 y los agrupe en una carpeta 

específica, lo anterior evitará que alguno se quede sin adjuntar y ganará tiempo.  

  

Si a bien lo tiene, los archivos que excedan el tamaño permitido podrá comprimirlos o 

fragmentarlos en varios que no excedan los 20 MB.  

  

Además, si cuenta con un servicio seguro de almacenamiento permanente en la nube que permita 

la descarga de archivos a terceros (ej. iCloud, Google Drive, OneDrive, entre otros), podrá cargar 

o subir allí los archivos, tanto los que excedan los 20 MB como los que se encuentren en un 

formato no permitido (ej. formato de video .mp4, de audio .mp3, de imagen .JPEG, .BMP, .GIF, 

.PNG, .PSD, y .TIFF, entre otros);  luego comparta los vínculos que permiten la descarga de los 

archivos en un documento .pdf y adjúntelo con el memorial y/o escrito.  

  

En este último evento, tenga en cuenta que los archivos que comparta a través del 

almacenamiento en la nube están sujetos a que se puedan descargar y abrir en la secretaría;  por 

lo precedente se sugiere que antes de compartir los vínculos verifique que cuenten con los 

permisos necesarios para la descarga y que funcionan, así como que no se trate de formatos poco 

comunes o que necesiten de un software especializado para abrirlos.  

  

5. Evite crear un solo archivo mezclando el memorial y/o escrito con los anexos, lo anterior 

le permitirá, entre otros, reducir el tamaño de los archivos.  

                                                      
2  “El formato de documento portátil (PDF) se utiliza para presentar e intercambiar 

documentos de forma fiable, independiente del software, el hardware o el sistema 
operativo. Inventado por Adobe, PDF es ahora un estándar abierto y oficial reconocido por 
la Organización Internacional para la Estandarización (ISO).” – Tomado de la página 11 del 

Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 
Expediente Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020.  

Previo Procedimiento Ejemplo 



 

 

 

  

6. Si al momento de diligenciar y enviar el formulario de presentación de memoriales y/o 

escritos no adjunta algún archivo o anexa archivos sin información, en blanco o dañados, su 

solicitud de radicación será rechazada, y así se le informará al correo electrónico que registro.  

  

7. Si el memorial y/o escrito, junto con sus anexos, no cumplen los requisitos de los archivos 

permitidos, lo invitamos a que los presente a través del correo electrónico dispuesto por la 

secretaría para el efecto.  

  

8. Si usted es usuario registrado en SAMAI, prefiera presentar su memorial y/o escrito 

directamente en dicha plataforma, ingresando al proceso en el cual fue autorizado;  lo anterior le 

permitirá ganar tiempo y su memorial quedará agregado al Sistema en tiempo real.  

  

  

Proceso para presentar un memorial y/o escrito.  

  

Verificado y realizado lo anterior, ya está listo para presentar de forma sencilla su memorial y/o 

escrito a través de la VENTANILLA DE ATENCIÓN VIRTUAL siguiendo los siguientes pasos:  

  

1º  ingrese  a  la  VENTANILLA  DE  ATENCIÓN  VIRTUAL  

(http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/);  2º en el apartado de solicitudes y otros 

servicios en línea seleccione Memoriales y/o escritos;  3º lea y acepte la política de privacidad y 

tratamiento de datos personales;  4º complete el captcha.  

  

5º En Datos básicos del solicitante, que deben corresponder con los del autor del memorial y/o 
escrito, bien sea persona natural o jurídica: seleccione el tipo de documento, ingrese el número 
de documento, nombre completo, correo electrónico y número telefónico de contacto.  
  

6º En Ingrese el número de radicación del proceso donde va a presentar el memorial: a) escriba 

los 23 dígitos del número único de radicación, b) haga clic en Buscar radicación y c) compruebe 

que el actor y la clase de proceso corresponden, d) seleccione su vinculación con el proceso y, e) 

de ser el caso, indique la parte que representa y su número de tarjeta profesional.  

  

7º En el apartado de Adjunte sus archivos: a) si lo considera necesario, describa brevemente de 

que trata el memorial y/o escrito, b) seleccione la clase de memorial y/o escrito que presenta, c) 

seleccione los archivos que componen el memorial y/o escrito, junto con sus anexos, d) si alguno 

de los documentos que allega tiene reserva legal, señálelo así e indique le fundamento legal, y e) 

haga clic en Adjuntar archivos.  

  

8º Verifique a) que los archivos que componen el memorial y/o escrito, junto con sus anexos se 

adjuntaron correctamente y b) que la descripción del archivo corresponde, de lo contrario 

escríbala junto al archivo.  

  

9º Finalmente a) haga clic en Enviar Formulario y b) recibirá el acuse de recibo en el correo 

electrónico registrado.  

  

  

Ejemplo presentación de un memorial y/o escrito.  

  

Radicación memorial descorre traslado excepciones propuestas en la contestación de la 

demanda.  

  
MARIA MARTINEZ, C.C. 2345678, mariamartinez@correo.com, teléfono 2012345, T.P. 404500, apoderada parte 

actora.  
11001032400020140057100  

  

Documentos para adjuntar, los cuales constituyen el memorial (previamente agrupados en una 

carpeta)  

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/


 

 

 

  

  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

  

  

  

    

Presentación memorial  



 

 

 

 

                                                       
4 “El formato de documento portátil (PDF) se utiliza para presentar e intercambiar 

documentos de forma fiable, independiente del software, el hardware o el sistema 
operativo. Inventado por Adobe, PDF es ahora un estándar abierto y oficial reconocido por 
la Organización Internacional para la Estandarización (ISO).” – Tomado de la página 11 del 

Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 
Expediente Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020.  

 

  

Prefiera los archivos en formato .pdf 4 .   



 

 

 

Copias   

 
  

  

Este servicio permite solicitar copias informales digitalizadas o autenticadas de forma sencilla y 

remota.  

  

  

Previo a solicitar copias  

  

Antes de solicitar copias de un expediente tenga en cuenta lo siguiente:  

  

1. Si se trata de copias informales digitalizadas.  Verifique si el documento que solicita está 

disponible para su descarga o visualización en (a) consulta de procesos a través de la página web 

del Consejo de Estado, (b) en Gestión de documentos, si es usuario registrado autorizado y 

registrado en SAMAI, (c) su correo electrónico para notificaciones judiciales, como consecuencia 

de una notificación, o (d) los listados de notificación por estado o de los traslados fijados 

virtualmente.  

  

2. Si se trata de copias autenticadas.  Para su expedición es necesario contar el expediente, 

por lo anterior previo a la solicitud verifique que el proceso se encuentra en el Consejo de Estado  

  

3. Determine con presión las copias que solicita, de esto depende que se expidan las copas 

correctamente, en lo posible hágalo así:  

  

Providencias: indique la clase de providencia (autos o sentencias) y su fecha, si hay varias con la 

misma fecha, adicionalmente, señale que se dispuso.  

  

Actas o comunicaciones: señale la clase (acta audiencia, oficio, telegrama, despacho comisorio, 

constancia, etc.), su fecha y, de ser al caso, su número.  

  

Documentos aportados por los sujetos procesales e intervinientes: señale la clase de memorial 

(demanda, contestación demanda, recurso, concepto, solicitud, entre otros), la fecha en que fue 

aportado y quien lo aportó (demandante, demandado, tercero, ministerio público), así como si su 

solicitud incluye o no los anexos del escrito.  

  

Otros documentos: Tratándose de documentos que no hayan sido aportados por las partes o 

intervinientes, determínelos por su clase (dictamen, respuesta, certificado, etc.), la fecha en que 

se aportaron y el nombre de quien lo aportó, también indique si solicita copia de los anexos o no.  

  

4. La tarifa para la expedición de copias atenticas y para la digitalización de documentos es 

de $250 por página, conforme a los numerales 5 y 8 del artículo 2 del Acuerdo PCSJA18-11176 

expedido el 13 de diciembre de 2018 por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Si el expediente se encuentra archivado, adicionalmente deberá solicitar y pagar el costo del 

desarchivo.  

  

5. Al correo electrónico informado en la solicitud, se le informará el costo de las copias, el 

cual deberá consignar en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta corriente número 3-082-

0000363-6, a nombre de la “Rama Judicial – Derechos, Aranceles, Emolumentos y Costos que se 

causen con ocasión de las actuaciones judiciales y sus rendimientos – Cuenta Única Nacional”.  

  

Previo Procedimiento Ejemplo 



 

 

6. Acreditado el pago las copias, serán expedidas y remitidas al correo electrónico informado 

por usted; en caso de que las copias autenticadas no puedan ser enviadas por dicho medio, se le 

informará el proceso para su entrega.  

  

7. Para la digitalización de los documentos es preciso que el expediente se encuentre a 

disposición de la secretaría.  

  

Adicionalmente, es necesario que el acceso a la secretaría no esté restringido por causa de las 

medidas adoptadas, bien sea por el Consejo Superior de la Judicatura o el Consejo de Estado, para 

mitigar el impacto de la actual pandemia .  

  

  

Procedimiento solicitud de copias  

  

Verificado que el documento del cual solicita no está a su disposición, ya está listo para solicitar 

copias de un expediente de forma sencilla a través de la VENTANILLA DE ATENCIÓN VIRTUAL 

siguiendo los siguientes pasos:  

  

1º  ingrese  a  la  VENTANILLA  DE  ATENCIÓN  VIRTUAL  

(http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/);  2º en el apartado de solicitudes y otros 

servicios en línea seleccione Copias;  3º lea y acepte la política de privacidad y tratamiento de 

datos personales;  4º complete el captcha.  

  

5º En Datos básicos del solicitante seleccione el tipo de documento, ingrese el número de 

documento, nombre completo, correo electrónico y número telefónico de contacto.  

  

6º En Ingrese el número de radicación y su tipo de vinculación con el proceso del cual requiere 

copias a) escriba los 23 dígitos del número único de radicación, b) haga clic en Buscar radicación 

y c) compruebe que el actor y la clase de proceso corresponden, d) seleccione su vinculación con 

el proceso y, e) de ser el caso, indique la parte que representa y su número de tarjeta profesional.  

  

7º Seleccione el tipo de copia que solicita (simple, auténtica o auténtica para cobro ejecutivo)  

  

8º Determine con presión las copias que solicita, para el efecto: a) seleccione el tipo de 

documento, puede seleccionar varios, b) si conoce los folios donde se encuentra el documento 

escríbalos, y c) en Observaciones indique la información adicional que permita identificar 

claramente el documento en el expediente, así como si solicita o no los anexos.  

  

9º Finalmente haga clic en Enviar Formulario.  

  

Ejemplo solicitud de copias  

  

Solicitud de copias informales o simples de la contestación de la parte demanda, con anexos, y 

del tercero vinculado, sin anexos.  

  
MARIA MARTINEZ, C.C. 2345678, mariamartinez@correo.com, teléfono 2012345, T.P. 404500, apoderada parte 

actora.  
11001032400020140057100  

  

  

  

  

  

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/


 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

  
  
  

  
  



 

 

 

 
  

     

  



 

 

 

 

Cita virtual   

 
  

  

Este servicio le permitirá solicitar una cita para ser atendido por vía telefónica, a través de correo 

electrónico o presencialmente.  

  

Previo a solicitar una cita virtual  

  

Antes de solicitar una cita tenga en cuenta lo siguiente:  

  

1. Este servicio complementa la atención telefónica directa.  Es decir, previo a solicitar su cita 

deberá intentar comunicarse telefónicamente con la secretaría para que su solicitud o 

inquietud sea atendida inmediatamente.  

  

2. Las principales funciones de este servicio son: (i) resolver inquietudes sobre el estado de algún 

trámite o proceso, (ii) ofrecer información sobre cómo adelantar los distintos trámites y 

consultas ante la secretaría y (iii) facilitar la consulta de un expediente físico no digitalizado de 

forma remota, esto es, responder al usuario consultas puntuales sobre documentos no 

digitalizados.  

  

3. A través de este servicio también podrá solicitar una cita para ser atendido presencialmente, 

atención que en la actualidad (pandemia) se presta de forma excepcional y, en todo caso, está 

sujeta a las ordenes, directrices, restricciones y condiciones que para el efecto impongan el 

Gobierno Nacional o Distrital, los organismos de salud, el Consejo Superior de la Judicatura, el 

Consejo de Estado y/o la administración del Palacio de Justicia.  

  

4. Sea claro y concreto en su consulta, de esto depende que la respuesta sea la adecuada.  

  

5. En caso de que su solicitud sea para programar una cita para la atención presencial, indique 

cuál es el trámite que desea realizar y el motivo o la causa por la cual considera que no puede 

realizar el trámite a través de medios virtuales.  

  

6. Este servicio no sustituye ni reemplaza alguna formalidad con la cual se deba adelantar 

determinada solicitud o actuación en el trámite de un proceso.  

  

7. A través de este servicio no se presta asesoría jurídica, no se aconseja cómo actuar en un 

proceso, ni se da brinda información reservada.  

  

8. Una vez realice su solicitud o plantee su inquietud esta le será contestada a la mayor brevedad 

posible a través del canal que haya elegido (telefónico o correo electrónico) por cualquier 

persona del equipo de la secretaría.  

  

  

Procedimiento solicitud de una cita virtual  

  

Teniendo en cuanta lo anterior, ya puede solicitar su cita virtual de forma sencilla a través de la 

VENTANILLA DE ATENCIÓN VIRTUAL siguiendo los siguientes pasos:  

  

1º  ingrese  a  la  VENTANILLA  DE  ATENCIÓN  VIRTUAL  

(http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/);  2º en el apartado de solicitudes y otros 

servicios en línea seleccione Cita virtual;  3º lea y acepte la política de privacidad y tratamiento 

de datos personales;  4º complete el captcha.  

  

Previo Procedimiento Ejemplo 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/


 

 

 

5º En Datos básicos del solicitante seleccione el tipo de documento, ingrese el número de 

documento, nombre completo, correo electrónico y número telefónico de contacto.  

  

6º Seleccione a) el Trámite que desea realizar y b) el Medio de atención virtual de su preferencia, 

esto es, el medio por el cual desea recibir la respuesta.  7º Detalle el tema o la consulta que desea 

realizar, para el efecto sea claro y concreto, y, en caso de que su solicitud sea para programar una 

cita para la atención presencial, indique cuál es el trámite que desea realizar y el motivo o la causa 

por la cual considera que no puede realizar el trámite a través de medios virtuales.  

  

8º a) Digite los 23 dígitos del número único de radicación, b) haga clic en Buscar radicación y c) 

compruebe que el actor y la clase de proceso corresponden, d) seleccione su vinculación con el 

proceso y, e) de ser el caso, indique la parte que representa y su número de tarjeta profesional.  

  

9º Haga clic en Añadir esta radicación y, finalmente, 10º en Enviar Formulario.  

  

Ejemplo solicitud de una cita virtual  

  

Solicitud de cita virtual para preguntar sobre como se adelantará una audiencia inicial.  

  
MARIA MARTINEZ, C.C. 2345678, mariamartinez@correo.com, teléfono 2012345, T.P. 404500, apoderada parte 

actora.  
11001032400020140057100  

 

 
 



 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

  

     

  
  

  



 

 

 

 

 

Estados y Traslados   

 
  

  

  

Este servicio permite consultar de forma sencilla y remota los listados de notificación por estado 

y de traslados, así como consultar la providencia a notificar o la constancia del traslado, 

respectivamente.  

  

Procedimiento consulta de los listados de notificación por estado y de traslados.  

  

1º  ingrese  a  la  VENTANILLA  DE  ATENCIÓN  VIRTUAL  

(http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/);  2º en el apartado de cartelera virtual 

seleccione Estados o Traslados;  3º seleccione la sala o sección de la secretaría que desea 

consultar, 4º seleccione la fecha de publicación (solo encontrará la fecha de las últimas cinco 

publicaciones) o seleccione otro criterio de búsqueda, 5º verifique que se encuentra seleccionada 

la opción Todos los magistrados de la sección/sala seleccionada, 6º haga clic en buscar, y 7º a) 

obtendrá el listado solicitado, b) el cual podrá descargar en un archivo de Excel o c) imprimirlo.  

  

Además, 8º haciendo clic sobre el número del proceso podrá visualizar: a) la historia de las 

actuaciones o el registro de actuaciones, b) los datos básicos del proceso, c) los sujetos procesales 

y d) la gestión de documentos, donde encontrará las providencias y documentos digitalizados 

asociados al proceso y que sean públicos.  

  

Finalmente, 9º haciendo clic sobre la flecha azul conseguirá descargar la providencia o la 

constancia de traslado, tenga en cuenta que si se notificó más de una providencia deberá ingresar 

a gestión de documentos para descargarlas todas.  

  

  

  

Ejemplo consulta de los listados de notificación por estado y de traslados  

  

Consulta del listado de traslados fijados por la Secretaría de la Sección Primera el 28 de agosto de 

2020.  

Procedimiento Ejemplo 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/


 

 

 

 
  



 

 

 

 
 

 

Estados sentencia, Fijación en lista y Edictos   

 
  

  

Este servicio permite consultar de forma sencilla y remota los listados de notificación por estado 

sentencias, fijación en lista (CCA) y Edictos para notificación (CCA).  

  

  

Procedimiento consulta de los listados de notificación por estado sentencias, fijación en lista y 

edictos  

  

  
  

  
  

  
  

  

Procedimiento Ejemplo 



 

 

 

1º  ingrese  a  la  VENTANILLA  DE  ATENCIÓN  VIRTUAL  

(http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/), 2º en el apartado de cartelera virtual seleccione 

Estados sentencia, Fijación en lista o Edictos; 3º seleccione la Sección, 4º escoja la fecha de 

publicación u otro criterio de búsqueda y 5º obtendrá el listado de los procesos.  

  

Tenga en cuenta que para consultar las sentencias, el edicto o la constancia de fijación en lista 

deberá realizar la consulta del proceso a través de la página web de la Corporación 

www.consejodeestado.gov.co  

  

  

Ejemplo consulta de procesos en los que se notifica la sentencia por estado sentencias o por 

edicto, y en los que se fija en lista  

  

Consulta de las sentencias notificadas por edicto por la Secretaría de la Sección Primera el 28 de 

agosto de 2020.  

 

  

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
http://www.consejodeestado.gov.co/
http://www.consejodeestado.gov.co/


 

 

 

 
  

Para consultar las sentencias, el edicto o la constancia de fijación en lista deberá realizar la 

consulta del proceso a través de la página web de la Corporación www.consejodeestado.gov.co  

    

  
  

  
  

  

http://www.consejodeestado.gov.co/
http://www.consejodeestado.gov.co/


 

 

 

CONSULTA DE PROCESOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DEL CONSEJO DE ESTADO   

 
  

  

Este servicio le permite consultar las actuaciones y descargar los documentos del expediente, 

siempre y cuando estén digitalizados y sean públicos, en los procesos que cursan en el Consejo 

de Estado.  

  

Se sugiere evitar la consulta del proceso a través de la página web de la Rama Judicial, atendiendo 

que allí no se pueden descargar todas las clases de archivo.  

  

Finalmente, los usuarios registrados en SAMAI podrán consultar en dicho Sistema y de una forma 

más rápida los procesos en los cuales hayan sido autorizados.  

  

Procedimiento consulta de un proceso  

  

Ingrese a la página web de la Corporación www.consejodeestado.gov.co y seleccione 1º 

CONSULTAS, 2º Consulta de Procesos, 3º elija la opción de consulta que desea (para mayor 

precisión se sugiere consultar por los 23 dígitos del número único de radicación), 4º diligencie la 

información solicitada, 5º haga clic en BUSCAR, 6º seleccione el proceso que desea consultar, 7º 

haga clic BUSCAR, y 8º obtendrá a) los datos generales del proceso, b) los documentos asociados, 

los cuales podrá descargar, y c) las actuaciones registradas.  

  

  

Ejemplo consulta de un proceso  

  

Consulta por el número único de radicación del proceso 11001032400020180020700, actor 

Laboratorios Farmacéuticos ROVI S.A., demandado Superintendencia de Industria y Comercio, 

Consejero Ponente Dr. Oswaldo Giraldo López, Sección Primera  

  

 

Procedimiento Ejemplo 

  

  

http://www.consejodeestado.gov.co/
http://www.consejodeestado.gov.co/


 

 

 

 
  

  
  

  

  



 

 

 

Finalmente, se sugiere evitar la consulta del proceso a través de la página web de la Rama Judicial, 

atendiendo que allí no se pueden descargar todas las clases de formato de archivo.  
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